
 

  

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el Banco Agrario de Colombia allegó respuesta a la 

medida cautelar decretada y practicada.  

Va para decidir. 

 

Manizales, 2 de abril de 2024. 

 

OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto de Sustanciación No. 313 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por la Dra. Karen Correa 

Rodríguez en contra de la señora Martha Lucía Jaramillo Serna, se dispone 
incorporar al plenario y poner en conocimiento de las partes el documento en 
mención, para que se integren al dossier, se enteren de su contenido y sean tenidos 
en cuenta para los fines procesales pertinentes 

 
 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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